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Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notificación de dicha resolución, y en
caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publicación, desde el día siguiente
al vencimiento de dicho plazo, conforme a los arts. 107.1, 114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, sin perjuicio de que puede ejercitarse cualquier otro que es-
time procedente.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 sobre notificación de trámite de
audiencia en el expediente sancionador n.º SA/006/14, en materia de
industria. (2015081101)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del trámi-
te de audiencia del expediente sancionador que a continuación se específica, se procede a la
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de una somera indicación de su contenido, al
apreciarse que la publicación íntegra del mismo podría lesionar derechos o intereses legíti-
mos, y ello de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Expte. N.º: SA/006/14.

Titular: Multiservicios Sito, SL. 

Domicilio: C/ Calvario, 7, Aceuchal (Badajoz).

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio, en las oficinas del Ser-
vicio de Coordinación Territorial de Ordenación Industrial, Energética y Minera, de la Dirección
General de Industria y Energía, ubicadas en el Paseo de Roma, s/n., Módulo D, planta 1.ª de
Mérida, a fin de notificarle el trámite de audiencia de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Notificado el mencionado trámite de audiencia, se le concede un plazo de diez días, conta-
dos a partir del día siguiente de su recepción, para realizar las alegaciones y aportar los do-
cumentos que tenga por conveniente, conforme determina la Ley 30/1992, de 26 de no-
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viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. El Jefe de Servicio de Coordinación Territorial de Ordenación
Industrial, Energética y Minera, JESÚS GARCÍA SÁENZ DE SANTA MARÍA.

• • •

ANUNCIO de 11 de marzo de 2015 sobre notificación de expedientes
tramitados por la Dirección General de Industria y Energía. (2015081131)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria a los interesados, de
los actos administrativos cuyas partes dispositivas se transcriben como anexos, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992, del régimen jurídico de las administraciones públicas y del pro-
cedimiento administrativo común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y renume-
rado por la Ley 24/2001, de 27 de diciembre.

Asimismo se informa que el texto integro de los referidos actos administrativos, se encuen-
tra en el Servicio de Generación de Energía, perteneciente a la Dirección General de Indus-
tria y Energía, ubicado en la avenida Luis Ramallo, s/n., de Mérida (Badajoz), donde los inte-
resados podrán dirigirse para su constancia.

Mérida, a 11 de marzo de 2015. La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA
GARCÍA.

A N E X O  I

Expediente: GE-M/186/07

Interesado: Alto Tajo Solar 3, SL.

Acto a notificar: Advertencia de caducidad del procedimiento relativo a la autorización admi-
nistrativa de instalación solar fotovoltaica.

“Visto el expediente de referencia, relativo al procedimiento de autorización administrativa pa-
ra una instalación solar fotovoltaica de potencia nominal 10 MW, a ubicar en parcela 7 del po-
lígono 5 del término municipal de Casatejada (Cáceres); se observa que el mismo se encuentra
paralizado por no haberse realizado las actuaciones necesarias para su continuación. Por ello,
y en atención a lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
le advierte de que transcurridos tres meses, a contar desde el día siguiente a la recepción de
la presente comunicación, sin que se hayan realizado las actividades necesarias para reanu-
dar su tramitación, se producirá la caducidad del procedimiento, acordándose en consecuen-
cia el archivo de las actuaciones. La Jefa de Servicio de Generación de Energía, OLGA GARCÍA
GARCÍA”.
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